
 
 

RESOLUCIÓN RECTORAL 
No. 159 -2009 

(21 de octubre 2009) 
 
 

Mediante la cual se designan  los representantes de los docentes, 
estudiantes  al Comité de Carrera del Departamento de 

Administración de Empresas de la Facultad de Ciencias Económicas, 
Administrativas y Contables. 

 

El Rector de la Universidad Central en uso de sus facultades estatutarias y  
 
 

CONSIDERANDO: 
 
 
Que el Estatuto General de la Universidad Central en su artículo 46 
establece que cada una de las carreras que conforman las respectivas 
facultades contará con un comité de carrera integrado, entre otros por  un 
estudiante con los más altos promedios académicos y un docente de la 
carrera.  
 
Que el parágrafo primero del artículo 46, establece que los  representantes 
de los estudiantes y de los docentes serán designados por el Rector, previa 
nominación por parte del Director del Departamento, para un periodo de un 
año.  
 
Que realizadas las postulaciones de los candidatos por parte de la Directora 
del Departamento de Administración de Empresas, mediante comunicación 
de fecha 19 de octubre del año en curso, se recomendó el nombre de la 
docente MARTHA LUCIA QUIROZ, como representante de los docentes y el 
nombre del estudiante JESÚS ENRIQUE BELTRÁN VIRGUEZ. 

 
 

RESUELVE:  
 
 

ARTÍCULO PRIMERO.  Designar a la docente MARTHA LUCIA QUIROZ, 
como representante de los docentes ante el Comité de Carrera del 
Departamento de  Administración de Empresas, por el periodo estatutario 
de un (1) año contado a partir del 21 de octubre de 2009.  
 
 
 



 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Designar al estudiante JESÚS ENRIQUE BELTRÁN 
VIRGUEZ, como representante de los estudiantes ante el Comité de 
Carrera del Departamento de Administración de Empresas, por el periodo 
estatutario de un (1) año contado a partir del 21 de octubre de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Las citadas representaciones ad honorem, implican 
un compromiso para con el Comité de Carrera  y la Universidad Central. 
 
Dado en Bogotá D.C. a los veintiuno (21) días del mes de octubre de dos 
mil nueve (2009). 
 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
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